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Este 13 de febrero se conmemora en Chile el Día 
Nacional de la Prensa, fecha que recuerda la publica-
ción de La Aurora de Chile el 13 de febrero de 1812, 
primer periódico del país. Su aparición fue el resulta-
do de una decisión política impulsada por José Miguel 
Carrera Verdugo, prócer de la Independencia y primer 
Comandante en Jefe del Ejército de Chile, quien com-
prendió que la emancipación también se libraba en el 
terreno de las ideas. Al traer la imprenta y organizar la 
prensa, Carrera dio origen al periodismo chileno.

El 16 de enero de 1812, bajo su gobierno, se dictó 
el decreto que organizó formalmente la apertura de 
la prensa en Chile. En él no solo se reconoce la impor-
tancia estratégica del medio, sino que se establecen 
principios que hoy consideraríamos esenciales: la trans-
misión escrupulosa de la verdad, la ilustración popular 
y la responsabilidad política del redactor. En ese mismo 
acto, Carrera designó a Fray Camilo Henríquez como 
redactor de La Aurora de Chile, dotándolo de sueldo y 
respaldo institucional. El periodismo nacía así como 
una función pública, no como una iniciativa aislada.

Pero nada de eso habría sido posible sin una deci-
sión previa: traer la imprenta a Chile. Carrera gestionó 
la adquisición de la primera prensa tipográfica que llegó 
al país a fines de 1811, un hito fundacional de nuestra 
historia cultural. Esa imprenta —que aún se conserva 
en la Biblioteca Nacional— permitió que el 13 de febre-
ro de 1812 viera la luz La Aurora de Chile, periódico 
desde el cual se difundieron decretos, ideas ilustradas, 
reflexiones políticas y noticias del proceso indepen-
dentista. El periodismo, desde su origen, fue en Chile 
una herramienta de formación ciudadana.

La figura de Carrera como fundador del periodis-
mo no se agota en este episodio. Durante su exilio, 
continuó utilizando la prensa como arma política e 
intelectual. En 1816 colaboró activamente con perió-
dicos estadounidenses como Niles Weekly Register y 
The Columbian de Nueva York, convirtiéndose en el 
primer chileno con actividad periodística documenta-
da en Estados Unidos. Un año más tarde, en Filadelfia, 
organizó una expedición que incluía no solo armas y 
pertrechos, sino también dos imprentas.

Una de ellas fue instalada en Montevideo, donde fun-
dó La Imprenta Federal y editó el periódico El Hurón, 
además de proclamas y textos polémicos en defensa 
del federalismo. Más aún, durante sus campañas por 
el litoral argentino, Carrera llevó consigo una impren-
ta portátil —trasladada a lomo de mula— desde la cual 
publicó las célebres Cartas a un corresponsal en Chile. 
Aquella fue una de las primeras experiencias de prensa 
de campaña en Sudamérica, donde la palabra impresa 
acompañó directamente la acción militar y política.

Reconocer a José Miguel Carrera como Padre del 
Periodismo en Chile no implica desconocer la figura 
de Fray Camilo Henríquez ni el aporte de otros intelec-
tuales de la época. Significa, simplemente, restituir una 
verdad histórica: el periodismo chileno nació de una 
decisión política consciente, de una visión estratégica y 
de una convicción profunda sobre el poder de las ideas 
impresas. Esa visión tuvo nombre y apellido.

José Miguel 
Carrera. Padre 
del periodismo 
en Chile 

Cuando se habla de “Estado laico”, el concepto suele prestarse para con-
fusiones, interpretaciones ideológicas o afirmaciones imprecisas. Por ello, 
resulta necesario aclarar algunos puntos fundamentales para contribuir a 
un debate público más informado y respetuoso.

¿Qué es el Estado?
El Estado es la forma de organización política que adopta una comu-

nidad con intereses comunes. Se trata de una entidad con poder soberano 
para gobernar y ejercer funciones políticas, sociales y económicas dentro 
de un territorio determinado. Desde una mirada contemporánea, también 
puede entenderse como un aparato administrativo y burocrático encarga-
do de gestionar los asuntos públicos.

Durante años se instaló la idea de que “el Estado somos todos”, afirma-
ción que, aunque atractiva, resulta engañosa. Como ha señalado el abogado 
y analista político Axel Kaiser, el Estado no es la ciudadanía en sí misma, 
sino una estructura que se financia obligatoriamente con los recursos que 
aportan los ciudadanos (contribuyentes). De allí surge una discusión legítima 
sobre el tamaño y los límites del Estado: una estructura sobredimensionada 
implica mayores gastos y riesgos de intervencionismo excesivo. Un Estado 
sano requiere límites claros para evitar prácticas totalitarias y preservar la 
libertad individual.

¿Qué significa ser laico?
El término “laico” proviene del griego laikós, que significa “del pueblo”. 

En el ámbito religioso, se refiere a los fieles que no pertenecen al clero; en 
el ámbito civil, describe a personas o instituciones independientes de cual-
quier organización religiosa. Ser laico no equivale a ser antirreligioso, sino 
a no ejercer una función clerical o a no estar subordinado a una confesión 
específica.

En consecuencia, resulta erróneo afirmar que un ciudadano creyen-
te —incluido el cristiano— tenga prohibido participar activamente en un 
Estado laico. La fe personal no anula la condición de ciudadano ni restrin-
ge sus derechos cívicos.

¿Qué es un Estado laico?
Un Estado laico es aquel que mantiene una separación institucional entre 

el poder político y las organizaciones religiosas. Su finalidad es garantizar 
la igualdad ante la ley, la libertad de conciencia y la neutralidad confesional 
del aparato estatal. No adopta una religión oficial ni legisla en función de 
dogmas religiosos, permitiendo la convivencia de diversas creencias sin pri-
vilegios ni discriminaciones.

Chile es una república laica desde 1925, año en que, bajo el gobierno de 
Arturo Alessandri Palma, se estableció formalmente la separación entre el 
Estado y la institución Iglesia. No obstante, el Estado chileno reconoce jurí-
dicamente a las confesiones religiosas mediante la Ley de Culto N° 19.638, 
en coherencia con lo establecido por la Constitución Política.

El artículo 19, número 6, garantiza:
“La libertad de conciencia, la manifestación de todas las creencias y el 

ejercicio libre de todos los cultos que no se opongan a la moral, a las bue-
nas costumbres o al orden público”.

Asimismo, se reconoce el derecho de las iglesias y confesiones religio-
sas a erigir templos y administrar bienes conforme a la legislación vigente. 
Esto demuestra que la laicidad del Estado no implica hostilidad hacia la re-
ligión, sino protección de la libertad religiosa.

Laicidad y laicismo: una distinción necesaria
Es importante distinguir entre un Estado laico y el laicismo. Mientras 

la laicidad promueve la neutralidad del Estado frente a las creencias, el lai-
cismo es una corriente ideológica que busca excluir la religión del espacio 
público, la educación, hospitales, etc.  promoviendo una sociedad estricta-
mente aconfesional. En algunos casos, esta postura deriva en una forma de 
intolerancia hacia las expresiones religiosas.

Pretender una sociedad completamente desprovista de creencias resul-
ta, además, una utopía. El ser humano, por naturaleza, orienta su vida hacia 
aquello que considera trascendente o digno de adoración. Cuando no es Dios, 
suele ser el poder, el dinero, la ideología o incluso la naturaleza misma.

Todos creemos en algo. Los cristianos, en particular, decidimos creer 
en Dios: Yahveh, Adonai, Jehová; en Jesucristo y en el Espíritu Santo, el Dios 
todopoderoso, creador y sustentador de todo cuanto existe. Esta fe no contra-
dice la convivencia democrática ni la vida en un Estado laico; por el contrario, 
puede enriquecer el debate público desde la responsabilidad ética y el res-
peto mutuo. ¡Ciudadanos Conscientes!

Estado Laico: en el 
debate público

David Paillán Coney,
Profesor de Teología Bíblica

Francisco Darmendrail,
Periodista. Magíster en Historia Económica y Empresarial

¿Se puede ser un total desconocido 
y enfrentarse a uno de los tiranos más 
crueles de este siglo? ¿Importa lo que su-
cede en una pequeña ciudad rusa ubicada 
a 1700 km al este de Moscú? 

El documental “Mr. Nobody against 
Putin” (en español sería algo así como 
“Un Don Nadie contra Putin”) nos traslada 
al día a día de una escuela rusa ubicada 
en la pequeña ciudad de Karabash -cuya 
población es la mitad de Puerto Natales- 
en torno a las actividades de propaganda 
que ahí se desarrollan luego de la inva-
sión a gran escala en Ucrania.  

En los ojos de Pavel Talankin, profe-
sor del área audiovisual, el espectador 
va conociendo cómo las horas de clases 
ya no se dedican a la enseñanza, sino 
que son mandatadas por los órganos de 
Moscú para enfocarse en aspectos neta-
mente propagandísticos. La vida de los 
estudiantes y sus familias se ve trastoca-
da, la guerra, la movilización y la muerte 
son parte de la cotidianidad.

Talankin es un héroe de nuestro tiempo 
en esa dictadura que cada vez se parece 
más a Corea del Norte. Realiza acciones 
tan simples como arriar la bandera rusa 
o reproducir el himno de Estados Unidos 
interpretado por Lady Gaga. Pequeños ges-
tos de resistencia ante la mentira, el terror 
y la represión del régimen de Moscú. 

En el documental usted verá mucho 
más, pero le adelantamos el final, el pro-
tagonista y director, Pavel Talankin, ahora 
vive en el exilio porque tan arriesgadas 
acciones como cuestionar al poder, te-
ner en su oficina una bandera de la Rusia 
democrática -blanco, celeste y blanco- o 
querer grabar el funeral de un caído en 
la invasión a Ucrania son considerados 
crímenes que la dictadura no tolera. 

Ahí también radica el valor de esta 
obra que se encuentra nominada al Óscar 
2026, porque exhibe todo aquello que la 
propaganda rusa quiere que no veamos. 
Nos muestra cómo un país ya atrasado, 
se va quedando aún más lejos del pro-
greso porque sus políticos y muchos de 
sus ciudadanos cómplices, decidieron 
iniciar un doble genocidio, uno contra el 
pueblo ucraniano y otro contra sus pro-
pios nacionales que son obligados a ir al 
frente de batalla. 

Un ciudadano común y corriente de un 
pueblo perdido de Rusia hoy se enfrenta 
de igual a igual frente al totalitarismo, lo 
hace mostrando la verdad, algo que en 
el régimen de Putin ya no existe. Un do-
cumental que vale la pena ver. 

Un don nadie 
contra Putin

Javier Silva Salas,
Fundación Ciudadano Austral 

* Las opiniones escritas en estas columnas son de exclusiva responsabilidad de los autores que emiten y no representan necesariamente el pensamiento editorial de Pingüino Multimedia.
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